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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00286121- -UNC-ME#FL - Solicitud de rectificación de datos
personales en el módulo

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00286121- -UNC-ME#FL, iniciado por la alumna Tania
Alessandra BRIGNARDELLO, D.N.I. N° 46846225, solicitando la rectificación de
sus datos personales en el módulo de gestión académica SIU-Guaraní de la UNC.

Y CONSIDERANDO:

Que al momento de ingresar a la Facultad de Lenguas, la alumna por un error material
involuntario registró de forma incorrecta sus datos personales, por lo que en virtud de
lo dispuesto en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 07/2004,
corresponde la rectificación de sus datos personales en el módulo de gestión
académica SIU-Guaraní.

Por ello;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS,

RESUELVE:

Art.1º: Encomendar a la Dirección del Área de Enseñanza la modificación de los
datos personales de la alumna registrada bajo el número de D.N.I. N° 46846225, en el
sistema de autogestión SIU Guaraní conforme al siguiente detalle: en el apartado
“Apellido y Nombre:” debe consignarse “BRIGNARDELLO Tania Alessandra”.

Art. 2º: Ratificar contenido restante.



Art. 3º: Comunicar y archivar.

LEF
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